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SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 16 de junio de 2022. 

Señora Juez en la fecha me permito dar cuenta a usted con la presente 

demanda ordinaria laboral, asignada a este juzgado por reparto en línea, 

la cual no presenta medida cautelar. Provea lo de ley.  

 

INGRID MILENA RUIZ ALVAREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00089-00 

Demandante: EBLEIS ESPITIA BOLAÑO – CC. 1.062.675.222  

 JOSÉ ANTONIO URANGO NIZPARUZA – CC. 
10.980.923 

 DEIS JESUS OCHOA ALVAREZ – CC. 10.980.975 

 JAMER ANTONIO OCHOA MARQUEZ – CC. 1.062-
677.350 

 RAUL DARIO RUBIO GUEVARA – CC. 10.981,457 

Demandado  Consorcio el Carmen 2018 – NIT. 901169255-6  

 Juan José Bautista Karduss – CC. 78.019.327 

 Rafael Eduardo Montes Navas – CC. 78.038.056 

Asunto: ADMISION DE DEMANDA 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y una vez revisada la demanda 

observa este Despacho que reúne íntegramente los requisitos 

establecidos por los artículos 25, 25-A, y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que su conocimiento es de 

competencia de esta célula judicial, por ello se admitirá. Y se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral promovida 

por los señores EBLEIS ESPITIA BOLAÑO con C.C. N° 1.062.675.222; 

JOSÉ ANTONIO URANGO NIZPARUZA con C.C. N° 10.980.923; JAMER 

ANTONIO OCHOA MARQUEZ con C.C. N° 1.062-677.350; RAUL DARIO 

RUBIO GUEVARA con C.C. N° 10.981,457; DEIS JESUS OCHOA ALVAREZ 

con C.C. N° 10.980.975 a través de apoderado judicial en contra del 

CONSORCIO EL CARMEN 2018 identificado con NIT. N° 901169255-6; y 

los señores JUAN JOSÉ BAUTISTA KARDUSS con C.C. N° 78.019.327; y 

RAFAEL EDUARDO MONTES NAVAS con C.C. N° 78.038.056 por cumplir 

los requisitos de ley. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR al ente demandado y a las personas naturales 

demandadas en este asunto, el presente proveído, y CORRASELE 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: RECONOCER y tener al doctor GERMÁN GALVIS NEGRETE 

identificado con la C.C. N° 78´031.177 y T.P. N° 264.766 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de los demandantes en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZ 

 

 

 


